
Guayaquil, 18 de Octubre del 2.002 

Señor: Ae -5264 - 3-94 

AB. DANIEL RAMOS PITA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA RAMOS RONQUILLO S.A. INRARO EN LIQUIDACION 
en su sesión celebrada el día diecisiete de Octubre del año dos mil dos decidió 
designarlo a Usted LIQUIDADOR PRINCIPAL. a fin de que ejecute el proceso de 
liquidación de dicha compañía, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales 
de la misma y en las leyes pertinentes. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de su 
constitución otorgada ante la Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. BOLIVAR 
PEÑA MALTA el 30 de Enero de 1.997 , la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 3 de Abril de 1.997. La Disolución anticipada de la 
compañía Inmobiliaria Ramos Ronquillo S.A. INRARO, se celebró por escritura pública 
del 24 de Enero del 2.001 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, AB, Piero 
Aycart Vicenzimi la misma que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, mediante Resolución No. 01- G- IJ- 0007247 del 7 de Agosto del 2.001, que 
consta inscrita el 15 de Febrero del 2.002 en el Registro Mercantil de Guayaquil. >. 

Muyy ati ente, 

Sr. CARLOS LUIS RAMOS LEON 
Secretaño de la Junta General 
De Accionistas. 

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía 
Inmobiliaria RAMOS RONQUILLO S.A. INRARO EN LIQUIDACION para el cual 
he sido elegido, dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de 
ciudadapía-0909438848 con domicilio en Machala 1002 y Hurtado. 

quil, 18 de Octubre del 2.002 

  

    

  

AB. DANIEL 
LIQUIDADOR



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

Y 
1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL,“de 
la Compañía INMOBILIARIA RAMOS 
RONQUILLO S.A. INRARO EN LIQUIDACION, A 

a favor de DANIEL RAMOS PITA, “de fojas 
135.568 a 135.570/ Registro Mercantil número 
20.649” Repertorio número 31.857.< Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos Guayaquil veinticuatro de 

Octubre del dos mil dos.- “A 

     
DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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